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LA SOCIEDAD COLONIAL EN ARGENTINA: SU NACIMIENTO

CIUDAD DE BARCO – SANTIAGO DEL ESTERO

Alicia I. Sosa de Alippi

Hernán F.Buteler Bonaparte
Hablar de conformación de la sociedad colonial en nuestro país, nos obliga a referirnos al origen de ésta, a partir de la fundación de la primera ciudad de nuestro territorio.
Ésta fue la famosa ciudad de Barco, fundada por Juan Núñez de Prado el 29 de junio de 1550, siguiendo las instrucciones recibidas del gobernador del Perú, Lic. Pedro la Gasca, según las cuales debía fundar un pueblo en la zona llamada del Tucumán. Desde su fundación Barco estuvo signada por las dificultades, generadas a partir tanto de un medio que le era adverso como por la inseguridad de su propio fundador, Juan Núñez de Prado.

Cuenta Alonso Díaz Caballero en su “Relación de la tierra de Tucumán y sucesos de ellos…”
, que  después de cuatro o cinco meses de estar poblada la ciudad de Barco , se produjo el episodio en el que Núñez de Prado se enfrentó con el general Francisco de Villagra quien llegaba a estas tierras  en representación del Gobernador del reino de Chile, don Pedro de Valdivia, reclamando la ciudad que había sido fundada en su jurisdicción. Las consecuencias de ese enfrentamiento y posterior sumisión de Núñez de Prado a Villagra significaron para la ciudad de Barco I, su fin. Tres meses después de continuar Villagra su camino hacia Chile, en junio de 1551,  Núñez de Prado decidió reubicarla fuera del paralelo 27ª, que era el que marcaba el límite de la jurisdicción chilena. “…Mudó la ciudad de donde estaba al valle de Quiri Quiri, veinticinco leguas más hacia la parte del Perú, y la puso como donde la tenía antes, saliéndose de la jurisdicción dada al gobernador Pedro de Valdivia….
  Pero poco duró la existencia de Barco (Barco II) en su nuevo sitio, en febrero de 1552 Núñez de Prado decidió despoblarla y trasladarla esta vez hacia el valle del río Dulce,  con el nombre de Barco del Nuevo Maestrazgo de Santiago: “ … y allí estuvo poblado ocho meses y después de ese tiempo se levantó de allí y se volvió a Tucumán, y puso la ciudad a cincuenta leguas del valle de Quiri Quiri en los llanos de Tucumán donde viven los juríes”
.

Sólo seis meses habitaron Barco III, cuando los vecinos ya cansados y desmoralizados de tanta falta de razón, creían que éste era el asentamiento definitivo, se produjo la llegada de Francisco de Aguirre,  quien en nombre de don Pedro de Valdivia, detuvo a Núñez de Prado y “mudó la ciudad” dice Díaz Caballero, media legua más al norte, sobre las márgenes del río Dulce, bautizándola como “Santiago del Estero del Nuevo Maestrazgo” en julio de 1553. Este fue el último y definitivo traslado de Santiago del Estero.  

Este tema, que hemos mencionado en forma muy sucinta y a modo de introducción,   ha sido estudiado  ampliamente y de un modo magnífico por la historiadora tucumana Teresa Piossek Prebisch.

Precisamente la lectura de sus libros, Del estudio y análisis de expedientes de concesiones de encomiendas de indios en el siglo XVI y XVII, y la consulta de las probanzas de méritos y servicios,  permiten advertir la magnitud de la tarea de los hombres que fundaron nuestras ciudades y  la política implementada desde la corona española,  que necesitaba afianzar el proceso de expansión territorial y conquista del Nuevo Mundo a través de la efectiva población del territorio conquistado. En tal sentido para que las fundaciones efectuadas perduraran en el tiempo, se afianzaran y progresaran como ciudades, además de constituir el cabildo municipal y distribuir los solares, resultaba  fundamental el establecimiento permanente de la población  y su crecimiento.Así fueron naciendo las familias que posteriormente se arraigaron y conformaron lo que podríamos llamar el núcleo inicial de nuestra sociedad. La decisión de permanecer en estas pequeñísimas ciudades, constituyó decididamente un gesto de grandeza y de valentía, ya que lejos de gozar de los beneficios de vivir en una ciudad virreinal como era Lima, decidieron enfrentar la nada, y desde la nada construir un pueblo.

Decimos la nada porque en esta instancia se impone la aclaración que los pueblos indígenas que habitaban nuestro territorio, aún cuando algunos integraban el último bastión del imperio inca, constituían sociedades poco desarrolladas,  en especial si las comparamos con sus hermanos del Perú o México.  La realidad en estas tierras era bien diferente a otros lugares de América: no solo no encontraban el oro o la plata que anhelaban, sino que se hallaron en una tierra inhóspita en la que más allá de su belleza natural, todo estaba por hacerse.

Coincidimos plenamente con la autora ya citada, cuando sostiene que el papel desempeñado por los primeros pobladores-colonizadores de la ciudad del Barco-Santiago del Estero, fue un caso de supervivencia paradigmática en la conquista de América; constituyó una hazaña extraordinaria, que tanto conmueve por la precariedad de los recursos con la que fue llevada a cabo , como por la obstinada decisión de mantener con vida la ciudad, Santiago del Estero, como un modo de afianzar la presencia hispana en esta zona del continente, y como centro de proyección, que lo fue, para la fundación de otras ciudades, como Tucumán, Salta, Córdoba, La Rioja,  y Jujuy
.

Nosotros hemos trabajado sobre dos documentos: un expediente de almoneda llevado a cabo en Santiago del Estero en febrero de 1573, siendo gobernador del Tucumán D. Jerónimo Luis de Cabrera, cuando aún no había sido fundada Córdoba. Y una carta que el gobernador Juan Ramírez de Velasco envía al rey de España trece años después, en 1586, cuando asume la gobernación del Tucumán, en la que informa la situación de las ciudades que integraban la misma.
En el análisis del primer expediente
 se transcriben cuatro casos de remate en almoneda de bienes de vecinos difuntos: que son: Traslado del  testamento de Juan Martín de Pesquera y posterior remate de bienes – Barco enero 1552; Traslado del testamento de Cristóbal Infante ,y posterior remate de bienes - Santiago del Estero Mayo 1555; Traslado de testamento de Juan Macías   y el remate de sus bienes , Febrero 1560 Santiago del Estero; Traslado del testamento de Hernán González con el remate de sus bienes, en Santiago del Estero, febrero 1563, y el posterior remate de ropa de algodón de estos difuntos, remanentes de anteriores almonedas y que a la fecha, enero 1573, se encontraban bajo custodia de Hernán Mejía Miraval, a la sazón, tenedor de bienes de difuntos de Santiago del Estero.
Estos documentos nos ofrecen muchos datos y nos brindan un panorama de los primeros años de vida de Barco - Santiago del Estero: no solo son mencionados los nombres de destacados pobladores que como ya dijimos permanecieron y dieron origen a importantes familias de nuestro país;  sino que además nos brinda  información sobre los bienes materiales circulantes en aquellos años, la situación económica de algunos, y hasta su relación con los indígenas. 

La práctica indicaba que el vecino dictaba su testamento, con presencia del escribano público y testigos, y en el mismo designaba albaceas testamentarios para que al momento de su fallecimiento dispusieran de sus bienes del mejor modo posible para cumplir con las mandas y legatos.
Común a todos estos difuntos eran los pasos seguidos al dictar sus testamentos. La estructura de esos era la utilizada en la época en distintas  partes de América. El testamento comenzaba con una profesión de fe, en la cual el testador expresaba  su necesidad de testar y de poner, como buen cristiano, su alma o ánima en manos de Dios. A continuación declaraba su origen y linajes. Luego procedía a dejar sentadas las mandas, que incluían las disposiciones para la sepultura, las misas que ordenaba para la salvación de su alma,  las limosnas  y las mandas forzosas
. Nombraban sus albaceas y los herederos y por último se procedía a la declaración de bienes.

Se preocupaban además de dejar arreglados los medios para que el escribano que testificaba su testamento cobrara sus honorarios, así como encargar un cierto número de misas, además de las que solicitaba para salvación de su alma, por el alma de sus prójimos, y por la conversión de los indios, y que estas fueran pagadas descontándolas de los bienes que dejaba. Especificaban además el tipo de entierro, donde deseaban ser enterrados y en algunos casos los honores que debían efectuarle, así por ejemplo,  en el caso de Juan Martín de Pesquera solicitaba se enterrado en la iglesia del Monasterio de Santo Domingo de la ciudad de Barco , y en el caso de Juan Macías, deseaba ser enterrado en la Iglesia Mayor de Santiago del Estero.
El expediente aquí analizado trata entonces de la disposición de los bienes de estas cuatro personas  ya mencionadas, que fallecieron en la ciudad de Barco – Santiago del Estero y que no tenían herederos radicados allí. En todos los casos el mismo día del fallecimiento, el alcalde procedió con el escribano público de cabildo, a inventariar los bienes del difunto, para una vez inventariados, colocarlos en poder y bajo protección de los albaceas. Éstos procedían a hacer almoneda de los bienes remanentes. Para ello se efectuaba pregón durante tres días en plaza pública invitando a los vecinos a participar en el remate. La venta en almoneda se efectuaba, disponiéndose en todos los casos un plazo que iba desde seis meses hasta dos años para pagar lo  adquirido. En todos los casos, debían tener además un fiador que garantizaba que el pago se iba a efectuar.

Los bienes en ropa de algodón que quedaban del remate, eran custodiados y guardados por el Tenedor de bienes de difuntos. Por eso, en enero de 1573 el gobernador de las provincias del Tucumán, Diaguitas y Juríes, don Jerónimo Luis de Cabrera, dispuso la venta en almoneda en un solo lote de la totalidad de las piezas de ropa de algodón que se hallaban en custodia, y que comprendían los remanentes de las almonedas de los difuntos: cincuenta y nueve prendas pertenecientes a Juan Martín de Pesquera, ciento dieciséis piezas pertenecientes a Cristóbal Infante, doscientas nueve pertenecientes a Juan Macías, y ochenta y un piezas pertenecientes a Hernán González, que hacían  un total de quinientas piezas de algodón.
En este caso era condición de que el comprador asumiera por su cuenta y riesgo su traslado a la ciudad de La Plata, lugar al que debía acudir para abonar al Juez Mayor de Tenedores de Bienes de Difuntos, el importe de lo pagado por la ropa adquirida. El dicho Juez sería el encargado de proceder a enviar a España la suma para ser distribuida entre los herederos de los difuntos.
“En la ciudad de Santiago del Estero, a siete días del mes de enero de 1573, D. Jerónimo Luis de Cabrera, Gobernador, capitán general y justicia mayor de esta Provincia de Tucumán, Juríes y Diaguitas, en presencia de Francisco de Torres escribano de su majestad y mayor de esta gobernación, dijo que por cuanto en la caja de esta ciudad de los bienes de difuntos hay quinientas piezas de ropa de algodón, poco más o menos, pertenecientes a herederos de los dichos difuntos que están en España, para que se cumpla lo que su majestad tiene proveído sobre ello e por ser cosa en que hay riesgo e mucha costa e que ninguna persona se quiere encargar de ello para los llevarlos a  los reinos del Perú, conviene al juicio de mi como señor de su majestad e al  bien de las personas a quien pertenecen los dichos bienes para que mas brevemente los hallen  que se pongan en pregón, si hay alguna persona que quiera comprar dicha ropa de algodón e llevarlo a su riesgo a la Villa imperial de Potosí e  a pagarlo allá en plata corriente.  Y que ello que se mostrare dentro de sesenta días de cómo se le pidiere a la persona que mandare el muy poderoso señor presidente oidor de la corte y cancillería real de su majestad de la ciudad de La Plata del juez...”

En el traslado del testamento de Juan Martín de Pesquera, hecho en la ciudad de Barco de 1552, y el de Cristóbal Infante, hecho en Santiago del Estero en 1555, los vecinos y quienes desempeñan los cargos son las mismas personas, con lo que una vez más se da por asentado que entre Barco y Santiago del Estero hubo una sola entidad territorial y jurídica.  En estos expedientes advertimos varias cosas: por un lado muchos de los habitantes ingresaron en la expedición de  Diego de Rojas entre 1543-1546 en lo que fue el primer reconocimiento orgánico del territorio Argentino dispuesto por el gobernador del Perú, Cristóbal Vaca de Castro. Otros son los que ingresaron con Núñez de Prado, y también hay algunos de los hombres que llegaron con Francisco de Aguirre en 1553. 
De las personas mencionadas en estos escritos, podemos determinar su desempeño en distintas funciones, así por ejemplo en Barco II en el año 1552 el cargo de alcalde ordinario era desempeñado por el capitán Miguel de Ardiles,  y en 1555 en Santiago del Estero también Ardiles era  alcalde ordinario. En 1560 el cargo de alcalde estaba representado por Juan de Morales, en 1562 por Nicolás Carrizo, y en 1573 por Santos Blázquez. En lo que se refiere a funciones militares por ejemplo solo son mencionados como tales Juan Gregorio Bazán que es mencionado como teniente y como capitán, y Miguel de Ardiles, quien también es mencionado como capitán. Tenedores de bienes de difuntos eran en 1552 Sebastián de Dueñas, y posteriormente Hernán Mejía Miraval, quien en 1573 era además regidor. Por último en 1552 el escribano mayor era Juan Gutiérrez, y posteriormente esa función la desempeña Francisco de Torres. Mientras que como escribano público y de cabildo se desempeñan en 1555, Diego López, en 1560 Hernán Mejía, y en 1573 Hernán Mejía Villalobos. 
En cuanto a la calidad de los vecinos cabe señalar, y sin que ello significara ninguna merma, que ninguna de las personas nombradas como vecinos y residentes lleva el tratamiento de “don”, excepto el gobernador, don Jerónimo Luis de Cabrera. Ello se puede advertir en un anexo que adjuntamos a este trabajo, donde se encuentra un índice de las  personas mencionadas a lo largo del expediente, ya fuera como testigos, ya fuera  desempeñando cargos o como compradores en el remate, pero todos vecinos y residentes de la ciudad de Santiago del Estero.

De los cuatro difuntos sobre los que trata el expediente,  sabemos fehacientemente que Cristóbal Infante y Hernán González figuraban como miembros de la compañía de Juan Núñez de Prado que ingresó a Tucumán a fundar un pueblo
. De Juan Martín de Pesquera no hemos encontrado mención alguna en los expedientes, pero sin duda debió haber integrado la misma expedición, porque la que llegó con Francisco de Aguirre desde Chile ingresó en 1553, y Pesquera había fallecido en lo que fue Barco II
. Con respecto al otro difunto, Juan Macías, tampoco hemos encontrado referencias sobre él, en cuanto a cómo fue su ingreso al Tucumán, pero posiblemente lo haya hecho en el grupo que llegó con Francisco de Aguirre.
Sabemos que cuando Francisco de Aguirre regresa a Chile en el año 1554, los pobladores quedaron inmersos en una situación de pobreza y aislamiento que les sería muy difícil superar. La situación económica que reflejaban era de mucha escasez, lo cual se manifiesta claramente en los bienes que se rematan, que son más bien pocos, teniendo especial valor la ropa, las herramientas y los animales por sobre las propiedades. La moneda de pago era el oro o la plata de buena ley, pero a falta de ella, y debido a su inexistencia en esta zona, eran reemplazadas por cabras, y los bienes se tasaban de acuerdo al valor de las mismas.
Juan Martín de Pesquera era oriundo de Valladolid, hijo de Fabián de Pesquera difunto hacia 1552 e Isabel de Arévalo, y declara tener una hermana legítima, llamada María Ramos. Señala como herederos a su madre Isabel de Arévalo y si fuese muerta a su  hermana María Ramos, y en caso de fallecimiento a sus sobrinos, hijos de la citada hermana
.

 Cristóbal Infante era hijo de Juan Infante e Isabel López, sus padres naturales de la ciudad de Sevilla, que viven “a la Puerta de Triana,  a la colación
 de la Magdalena.” Nombra heredera a su madre. 

Juan Macías, vecino de Santiago del Estero, natural de Cazalla de la Sierra, reinos de Castilla
, España; hijo de Diego García Macias y de Francisca Sánchez, difuntos. Declara ser casado con Isabel de Berrio en la ciudad de Puebla de los Ángeles, con quién tiene un hijo llamado Pedro a quién nombra como heredero universal aunque deja la cuarta parte de sus bienes a su esposa.

Por su parte, Hernán González, estante
 en ciudad de Santiago del Estero , natural de la Villa de Hornachos
 ,Castilla, España; hijo legítimo de Diego Hernández y María Cámara. Declara estar casado en España en la dicha villa de Hornachos con Mayr Cámara, y tener de ese matrimonio dos hijos y una hija, un hijo mayor llamado Hernán González, otro llamado Gabriel Sánchez y  una hija llamada María Cámara. Y deja por universal y única heredera a Mayr Cámara, su mujer,  juntamente con sus hijos y declara a su mujer como tenedora de todos sus bienes.
Análisis de los Testamentos y Caracterización de la Situación Social
En el documento más antiguo se refleja la situación que puede describirse como de futuro incierto de la ciudad de Barco. Su fundador y gobernador Juan Núñez de Prado, desanimado por el giro que había tomado la situación política e institucional a raíz del propósito de Valdivia de anexar estos territorios a la Capitanía General de Chile, reducido a la condición de subalterno del mismo, quería abandonar la empresa y regresar al Perú. En el momento del fallecimiento de Juan Martín de Pesquera, el 14 de enero de 1552, cuando apenas había transcurrido un año y medio desde su fundación, se encontraba en su segundo asiento en los valles Calchaquíes, a punto de ser abandonada nuevamente para reubicarla esta vez a orillas del Río Dulce.
Sin duda el desánimo ganaba a los pobladores que no podían expresarse libremente
. La primera mudanza se llevó la vida de Hernán Cortés de Carvajal, ejecutado por oponerse a los propósitos de Juan Núñez de Prado. La misma suerte corrieron Antón Luna y Alonso del Arco por manifestar su desacuerdo con el inminente segundo traslado
.  Dos meses antes, se había incendiado el depósito de granos de la ciudad, con lo que las privaciones crecieron drásticamente, mientras que las parcialidades indígenas se tornaban cada vez más hostiles 

A pesar de estas contrariedades el consenso entre los vecinos era quedarse en estas tierras para construir su futuro.

Cada nuevo asentamiento implicaba comenzar desde cero: edificar viviendas, limpieza de chacras para sembrar lo que suponía talar montes y limpiar de piedras y raíces, cortar madera para las construcciones, hacer corrales, procurar agua abundante para consumo y riego, etc. Seguramente cada traslado tenía también su consecuencia de pérdida de animales, por extravío o por debilitamiento y muerte. 

Así es que entre los bienes del difunto no se cuentan ni las “casas de su morada” ni las “chácaras”. Eran bienes raíces en un núcleo social que todavía no había echado raíces. Cuando se hace el inventario de los bienes, el alcalde ordinario Miguel de Ardiles se dirige al “rancho” de Pesquera, y el escribano utiliza esta denominación que entonces tenía el mismo significado que hoy: “Choza pobre con techumbre de ramas”
Los ganados toman valores exorbitantes. Un caballo se vende en 505 pesos y una yegua en 660 pesos. Media puerca grande que Juan Martín de Pesquera compartía con Santos Blázquez se vende en 60 pesos y de los bienes de Pesquera se separan 125 pesos que debía a los herederos de Sebastián Mateos por una puerca que había comprado en almoneda.

Algunos pobladores disponían de dinero; Julián Sedeño pagó por las misas que se debían decir según el testamento 260 pesos de buen oro, pero la falta general de moneda obligó a disponer de las cabras, seguramente el ganado más abundante, como moneda de la tierra, y se valuaba cada una a 8 pesos.
El hambre, común en todos los episodios de la gesta española en América, se hizo presente entre estos sacrificados cofundadores de nuestra sociedad. En el documento que nos ocupa se refleja la necesidad de comida en el hecho de que la mitad de lo que pariere la puerca que Pesquera compartía con Santos Blázquez, debía destinarse a pagar la tercera parte de la carne de un caballo., comprada con anterioridad. Dado el valor que tenían los caballos como medio de traslados, y la carencia de los mismos en toda la gobernación, debemos suponer que se trataría de un caballo herido o enfermo, sacrificado para aprovechar su carne.
El dos de Mayo de 1555 el alcalde Miguel de Ardiles manifiesta ante el escribano Diego López “que a su noticia ha venido que a Cristóbal Infante, vecino de esta ciudad han muerto los indios de Ambaragasta”. Con esto comienza el expediente relativo al inventario y almoneda de los bienes de este poblador. Ya se había superado la etapa de la inseguridad absoluta originada en el propósito del fundador de abandonar la empresa y regresar al Perú. Francisco de Aguirre llegado desde Chile en el año 1553, había enviado preso a Núñez de Prado y se había hecho reconocer como gobernador, y con su energía renovó el ánimo de los habitantes de la sufrida ciudad.
Abandonados por el gobernador que precipitadamente regresó a Chile al enterarse de la muerte de Valdivia, nuevamente quedaron muy reducidos en número, carentes de auxilios materiales, y sin la asistencia espiritual de los sacerdotes que tras la llegada de Aguirre que no quiso oir los ruegos de los vecinos, habían sido “echados” por éste a Lima.
Ante la situación de debilidad de los españoles, los aborígenes se sublevaron en distintos puntos de la jurisdicción de la ciudad. Así dieron muerte a Infante en su encomienda y a Juan Fernández en las cercanías de la ciudad.

Sorprende la tenacidad con que los pobladores se aferraban a su miserable ciudad. Querían vivir allí, trabajar allí, morir allí. Todos habían recorrido América del Sur para llegar y construir este caserío de  madera, barro y paja. No se puede seriamente sostener que la esperanza de encontrar metales y piedras preciosas fuera el motor que los impulsaba a permanecer. Los más antiguos en la zona ya llevaban doce años conviviendo o batallando con los aborígenes como para pensar que no tenían claro que el bienestar llegaría únicamente trabajando la tierra. Los que no pensaban así, quedaron en las tierras del norte, o después de un tiempo de sufrir aquí, regresaron a la región de la opulencia con centro en la Ciudad de los Reyes 
El remate de los bienes de Infante muestra el paulatino cambio de situación, ya entran en la almoneda los bienes raíces: Una chácara temprana
 en cincuenta y cinco pesos, una chácara tardía en treinta pesos, el solar en la planta urbana en ochenta pesos. Los caballos siguen siendo caros: 440 pesos, mientras que los cerdos, con su gran rapidez para reproducirse, dos pariciones múltiples anuales, caen de valor abruptamente: de 120 pesos que costaba una puerca en 1552, transcurridos tres años se paga 4 pesos por los que fueron del difunto, pocos o muchos. Claro que había que sacarlos del monte, tarea difícil si las hay. 

Llama la atención que en el inventario se incluyen cinco perros, de los cuales dos se rematan en 34 pesos. Las carencias eran muy amplias 
Ya en 1560, cuando la ciudad se acercaba a su noveno año de vida, y tras seis de permanecer a orillas del río Dulce, se hace evidente que se había superado la situación de escasez extrema que suponía el no tener alimentos
. El once de enero, Juan Macías enfermo en su cama dictó su testamento y nombró albaceas a Alonso de Orduña y Alonso Díaz Caballero. Falleció tres días después, el catorce, momento en que se procedió a hacer el inventario de sus bienes.

Contaba entre estos bienes una buena cantidad de alimentos: 23 fanegas
 de trigo y seis de maíz, más un montón de algarroba, ajos, cebollas, y lo que es más significativo, una botija con una cierta cantidad de vino no especificada. La tranquilidad de vivir continuadamente en un mismo lugar alentaba a recurrir no sólo a las plantas anuales, como son las mencionadas anteriormente, sino también a las perennes, que tardan en crecer y dar sus frutos. Ya había vides que seguramente cumplían doble propósito: dar sombra en los patios y uvas para producir el vino. Los granos se remataron a 8 pesos y medio la fanega. El vino, en seis cabras, es decir 48 pesos.
Juan Macías era seguramente una persona hábil con las manos. Buena parte del inventario de sus bienes está compuesto por los muebles y herramientas para trabajar la madera, así como por los materiales utilizados para construir mesas, sillas, monturas: madera, cueros delicados como los de venado, hierro, cola engrudo.

Si bien se superaba poco a poco la situación de carencia de bienes materiales, la pequeña ciudad, única hasta ese momento en todo lo que hoy es territorio argentino, que se iba haciendo acogedora y daría seguramente sensación de hogar con niños por sus calles, casas de adobe, patios adornados con parras, muebles rústicos de madera, sufría las consecuencias de la gran distancia a los centros españoles más antiguos y de comercio activo. La falta de telas suaves de algodón o lana obligaba a recurrir a vegetales autóctonos que daban su fibra áspera para elaborar distintas piezas de ropa de vestir o de cama que al decir de un contemporáneo, “más parecían cilicios”: sábanas, camisas, calzas, mantas, confeccionadas con hilo de cháguar o cabuya,
 frazadas de paja. También el cuero se utilizaba para hacer prendas de vestir: sayos, varios de ciervo y de venado, zaragüelles, calzas, chamarras.
El 31 de julio de 1560, Hernán González, dictaba su testamento ante Hernán Mejía Villalobos, escribano público y de cabildo y los testigos “hermano Antonio de Torres hermitaño”, Andrés Martínez de Zavala, Hernán López Palomino, Melchor Ramírez y Pedro de Saucedo. Falleció poco más de dos años después, el 27 de septiembre de 1562 por causas que no se especifican y ese mismo día, el alcalde ordinario Nicolás Carrizo mandó hacer el inventario de los bienes del difunto los cuales fueron temporariamente puestos bajo custodia del hermano Torres por ausencia circunstancial de los albaceas Juan Gregorio Bazán y Lorenzo Agustín Maldonado.

El inventario y la posterior almoneda de los bienes que se hizo bajo autoridad del alcalde ordinario Andrés Martínez de Zavala nos muestran un vecino dedicado a la ganadería y el comercio, particularmente de objetos de adorno y calzado “de la tierra”. Se subastan diez pares de suelas y “medios alpargates” en dos cabras, por Garcí Sánchez. Alonso de Contreras retira dos pares de zapatos de mujer como pago de una herradura que le debía el difunto, que podemos suponer que son los dos pares de zapatos nuevos “de la tierra” que se cuentan en el inventario.
Por las chaquiras, plumas, cabelleras y vinchas se obtiene mejor pago: 33 cabras, en la postura de Alonso de Paz. 
Su hacienda estaba representada por 684 cabezas de ganado caprino que se encontraban en la otra banda del Río Dulce
Estos expedientes originados en el fallecimiento de cuatro vecinos de Barco – Santiago del Estero, parecen sabiamente elegidos para darnos un panorama amplio sobre sus habitantes y las circunstancias en que les tocó vivir y morir. 
Juan Martín de Pesquera, el vecino – soldado por excelencia, con toda su energía puesta en la supervivencia en los difíciles momentos de lo que podemos llamar la ciudad nómade, en que no había oportunidad para dedicarse al progreso a través del acrecentamiento de los ganados, cuando compartir media cerda con un compañero de desventuras implicaba tener una pequeña fortuna, y ser dueño de una yegua y un caballo acercaba a la fortuna completa.
Cristóbal Infante, el vecino encomendero a quién como solía ocurrir, los indios de su encomienda no muy satisfechos con el rumbo que tomaban sus vidas, dieron muerte. Ya la situación había mejorado fruto de la estabilidad que suponía vivir dos años en el mismo lugar: entre los bienes del difunto se contaban reservas de trigo y maíz, aunque la riqueza material todavía estaba muy lejos de alcanzarse, como que se tienen en cuenta para la almoneda una almohada sin lana, doce clavos, cinco perros, un peine viejo. Dos de los perros se remataron en treinta y cuatro pesos mientras que por una chacra se pagó treinta pesos.
Juan Macías, en 1560 con la ciudad cumpliendo diez años de vida representaba al vecino pudiente, dedicado a las artes manuales. Su taller de carpintería estaba bien provisto de herramientas que despertaron la codicia de Juan de Rodas, carpintero también él, que compró prácticamente todo el taller.

Que Juan Macías era vecino pudiente lo atestiguan sus nueve caballos, la cantidad de ropa que tenía entre las que se cuentan prendas nuevas de las que había traído desde la ciudad de Puebla de Los Ángeles, la cantidad de herramientas de hierro y distintos elementos de ese metal, como goznes y herraduras. Tenía cierta cantidad de prendas de vestir, entre ellas un “sayo de Londres”, que si bien figura en el testamento, no fue puesto en almoneda; o un sayo de cuero de venado con doce botones de plata, por citar algún ejemplo. Vivía con cierta comodidad: la mesa y cuatro bancos que tenía le permitirían recibir la visita de sus amigos y con su guitarra y el vino de la botija amenizaría las veladas. Su trabajo consistía en darles esa comodidad a sus convecinos. Fabricaba muebles, sillas de montar, puertas.
Hernán González había orientado su vida hacia la ganadería, la fabricación de calzados, tal vez la sastrería como permiten inferir la cantidad de madejas y ovillos de hilo de cabuya y algodón y también el comercio de bienes “superfluos”. Seguramente contaba en este rubro de productos orientados al adorno personal con la participación de los indios que hacían de proveedores de plumas y chaquiras utilizadas como adornos y también como consumidores de la mercadería elaborada.  Su fortuna personal era reducida.
En esta primera ciudad argentina el pequeño núcleo social contaba ya con todos sus elementos constitutivos representados por los españoles, los aborígenes y los negros. Éstos no figuran en condición de esclavos, los difuntos no los tenían, sino como pregoneros, y por cómo se los menciona, pueden haber sido horros
: “…por voz de Diego negro …” Testamento de Juan Martín de Pesquera
. “..por voz de Pedro pregonero color moreno…” Testamento de Cristóbal Infante
  “…por voz de Tomé negro de color moreno y de Hernando negro de color moreno…” testamento de Hernán Macías
. En la almoneda de Hernán González, el pregonero es Pedro indio.
Solamente se menciona una mujer española, en el año 1555 y ésta incidentalmente en el inventario de Cristóbal Infante como antigua propietaria de una imagen de la Virgen: “Yten una imagen de Nuestra Señora, era de Ana Gutiérrez” 
Una estrecha relación los unía a los aborígenes que se manifiesta en las cláusulas de sus testamentos, en los cuales se ordenan misas por la conversión de los mismos y se destinan bienes con el fin de beneficiarlos, fuera a través del Hospital de María Santísima y San José, o directamente adjudicados a los habitantes de los pueblos encomendados o al personal de servicio. Juan Macías destina tres de sus nueve caballos, que eran los bienes más valiosos en ese momento, a los indios de Sagasta y a su personal de servicio. Se ocupa de dejar ropa a dos niñas de su servicio a las que nombra de una manera de demuestra afecto: Leonorica e Isabelilla.
Con diez años de vida la ciudad no contaba con ganado ovino, de acuerdo a lo manifestado por Juan Macías en su inventario respecto a los caballos que dejaba a los indios de su encomienda: “Mando que la dicha potranca esté en poder de mis albaceas o de quién a ellos les pareciere con sus multiplicos hasta tanto que a esta tierra vengan ovejas de Castilla”
.  Si bien no hay mención expresa en uno u otro sentido, hasta 1562 no parece haber habido vacas, ovejas, asnos, mulas, gallinas, que poco después fueron parte principal en el desarrollo económico de las ciudades que se iban fundando. 

En su alimentación, los españoles adoptaron rápidamente los productos vegetales que eran propios de América, de los cuales el maíz es el caso paradigmático, pero no ocurrió así con los animales. A pesar de las penurias sufridas por falta de alimentos y fibras para elaborar vestimenta, no se menciona que hayan recurrido a las “ovejas de la tierra”, como llamaban a las llamas, fuente de carne y lana, y muy usada como animal de carga, cuya cría estaba muy extendida entre los aborígenes.
Las dificultades que tenían para relacionarse con las ciudades de españoles, muy lejanas, se ponen de manifiesto en la naturaleza de los materiales que se utilizan para confeccionar la ropa de vestir y de cama: en los años 1555 y 1560, cuando ya las telas de algodón o lana se habían destruido por el uso, abundan las prendas elaboradas con cabuya o cháguar, incluidas las sábanas, y hasta una manta de paja y un capote de cuero de león (puma)
Pero las penurias no sólo eran materiales; a fines de 1553 o comienzos de 1554 los padres Gaspar de Carvajal y Alonso Trueno que habían acompañado a los pobladores desde los primeros días de Barco I  abandonaron la ciudad y por lo menos hasta fines de 1556 no hubo sacerdotes como lo manifiesta Cristóbal Infante en su testamento, en el que señala: “…las cuales misas y oficios diga el primer sacerdote que venga a esta tierra porque al presente no hay ninguno…”
 Esto fue causa de múltiples quejas y reclamos de los pobladores hasta que partió una comisión de cinco vecinos hacia Chile a traer uno
. Se trataba de Hernán Mejía Miraval, Bartolomé de Mansilla, Rodrigo de Quiroga, Pedro de Cáceres y Nicolás de Garnica. Cruzaron la cordillera a mediados de 1556 y a fines de ese año  habrían llegado tres de ellos (quedaron en Chile Nicolás de Garnica y Rodrigo de Quiroga) con el padre Cidrón, antiguo conocedor de la zona, como que acompañó la entrada de Diego de Rojas entre los años 1543 y 1546.
  En el mismo expediente, el padre declara haber cumplido con lo ordenado en el testamento y recibido el estipendio correspondiente: “…porque es así verdad lo firmé de mi nombre fecha en Santiago del Estero a diez y seis días del mes de septiembre de mil y quinientos y cincuenta y ocho años. Juan Cidrón.”
 Muestra de la religiosidad propia de los españoles de aquella época, en los años 1560 y 1562 la mención de los hermanos Cristóbal de Aguilar y Hernando de Torres, éste distinguido como hermano ermitaño.
Testamento y Almoneda de los bienes de Juan Martín de Pesquera, Barco – Enero 1552
Nombra  por albaceas a fray Gaspar de Carvajal  y Pascual García, quienes a su fallecimiento, cumpliendo la voluntad del difunto, disponen lo siguiente:

- Que se entierre al difunto Juan Martín de Pesquera en la iglesia del monasterio
 (de Santo Domingo) de “esta ciudad de Barco”, y que se pague a la iglesia por su sepultura lo que es de uso y costumbre.
- Que se digan por el ánima del difunto cincuenta misas;  por las ánimas de sus padres otras quince misas; además  cinco misas por la conversión de los naturales de estas provincias por cargo que de ellos tiene el  difunto y que les den por ellas lo que es uso y costumbre, todas a decirse  en el monasterio de Santo Domingo de la ciudad y que se les pague de sus bienes lo que es uso y costumbre. Por último  mandan que se digan por las ánimas de Purgatorio veinte misas, y las digan, la mitad los frailes del dicho monasterio de Santo Domingo de la ciudad donde está su cuerpo enterrado, y la otra mitad los clérigos de la Iglesia de esta la misma ciudad
- Que se pague a Antonio Hernández y a Pedro Albanés la tercera parte de la carne de un caballo que de ellos compró y se les dé por la dicha tercera parte lo que pariere una puerca que el dicho difunto tiene en compañía de Santos Blázquez
.

- Que se pague a una india de servicio que el dicho difunto tenía que se dice Leonor por nombre, un axo
 y una líquida de lana de la tierra, y se compre de los bienes del dicho difunto.

- Que se compre a Juan Prieto, moreno, estante en Potosí, que tiene a cargo la hacienda de Maldonado el rico, trescientos sesenta y tres pesos que le debe por una obligación que está en su poder, y que se la dejó el dicho difunto a guardar en confianza por ser a su cargo.

- Que se cobre de Hernán Mejía casado que reside en esta ciudad del Barco trescientos y veinte y tres pesos que debe al dicho difunto que le prestó en Potosí y se las debe por una obligación que está en poder del dicho Juan Prieto que así mismo le dejó a guardar con la otra.

- Que se vistan cuatro indios pobres de los bienes del dicho difunto que se le de a cada uno una camiseta una camiseta y una manta. 

- Que se de a las mandas forzosas
 y obras pías, a cada una medio peso. 
- Que se envíe a Nuestra Señora de Guadalupe, es España, una arroba de cera.
- Que se paguen a los testamentarios de Sebastián Mateos o a sus herederos ciento y veinte y cinco pesos que el dicho difunto sacó de la almoneda del dicho Sebastián Mateos. 
- Declaran que están pagadas: una obligación que el dicho difunto debía a Juan Gutiérrez escribano de cien pesos por una cota que el dicho difunto de él compró; y una deuda a  Andrés de Herrera por el saldo de una yegua le dio al dicho difunto en pago de dinero que le debía.

- También mandan pagar cualquier deuda que debiera el difunto por escrituras públicas, conocimientos o que hubiere mandado y probado que lo debe. 
- Nombran por herederos a la madre del difunto,  Isabel de Arévalo, y si ésta hubiere fallecido, a su hermana María Ramos. En caso de que ambas ya hubiesen fallecido serían las hijas de ésta última, sus sobrinas, las herederas de los bienes remanentes que sobraren después de cumplido y pagado este testamento.
Todos los pagos debían descontarse de los bienes del difunto.
Juan Martín de Pesquera falleció el 17 de enero de 1552 en ciudad del Barco.
	BIENES INVENTARIADOS Y REMATADOS
	PRECIO DE LOS BIENES REMATADOS Y NOMBRE DE LOS COMPRADORES

	Un caballo castaño ensillado y enfrenado
	Se remató en Julián Sedeño en quinientos y cinco pesos de buen oro de valor cada peso de cuatrocientos y cincuenta maravedís cada peso a pagar a los dichos seis meses y dio por fiador a Rodrigo Hernández

	Una yegua castaña oscura que dijo Pascual García que andaba en el campo pariendo
	se remató en Rodrigo Hernández en seiscientos sesenta pesos de buen oro, de valor cada peso de cuatrocientos y cincuenta maravedís cada peso a pagar a los dichos seis meses y luego dio por sus fiadores a Martín de Rentería y a Julián Sedeño

	Una chamarra negra traída forrada en tafetán negro
	El padre Carvajal la vendió fuera de almoneda a Juan Rodríguez en veinte y cinco pesos, y dio por su fiador a Garci Sánchez.

	Un jubón de raso negro picado traído
	Se tasó en veinte pesos y se pagó al escribano por sus costas.

	Unos muslos de paño y terciopelo negro traído con sus medias calzas
	El padre Carvajal los vendió a Juan de Morales en veinte pesos y dio por fiador al escribano, Juan Gutiérrez.

	Una capa negra traída vieja
	Se tasó en treinta pesos y se pagó al escribano por sus costas.

	Un jubón colorado viejo

Una gorra negra traída
	El padre Carvajal vendió a Antonio Hernández el jubón viejo y la gorra en ocho pesos y dio por su fiador a Hernando León

	Una chamarrilla parda vieja
	El padre Carvajal la vendió fuera de almoneda en doce pesos a Juan Cabello a pagar a seis meses. Dio por su fiador a Pedro Albanés

	Un talabarte viejo
	Se tasó en seis pesos y se pagó al escribano por sus costas

	Otro talabarte nuevo
	

	Un escaupil viejo
	El padre Carvajal lo vendió a Pedro Albanés en doce pesos y dio por su fiador a Juan Núñez de Guevara

	Unos muslos blancos viejos con sus medias
	El padre Carvajal los vendió a Juan Núñez de Guevara en cuatro pesos y dio por su fiador a Cristóbal Infante

	Tres herraduras nuevas con diez y ocho quebradas y pedazos y una espuela pequeña de ¿gurrión?
	Se tasaron en ocho pesos con diez o doce clavos de herrar, y se pagaron al escribano como costas.

	Dos hierros de cincha ancha y una espuela gineta
	

	Otro jubón viejo con unas mangas de cuero
	

	Un arcabuz sin caja digo cañón de arcabuz y un estribo de jineta viejo. Una almohaza vieja con una escubilla.
	Se vendieron por hierro viejo a Rodrigo Palos en doce pesos .

	Un plato de peltre pequeño
	

	Una puerca grande que dicen ser la mitad suya y la otra mitad de Santos Velázquez
	El padre Caravajal vendió a Francisco Juan Núñez de Guevara la mitad de una puerca grande, sin la cría que tuviere porque al momento estaba preñada,  en sesenta pesos  y dio por su fiador a Pedro Albanés

	Un alpargate blanco nuevo y dos  negros viejos
	En un peso que se entregaron al escribano como pago.


Fray Gaspar de Carvajal por su parte adquirió una silla jineta en veinticinco pesos.
 Julián Sedeño pagó al dicho reverendo padre fray Gaspar de Carvajal y fray Alonso Trueno por las misas del dicho difunto que debían decirse en el monasterio de Santo Domingo doscientos y sesenta pesos de buen oro. Ruy Sánchez pagó veinte y cinco pesos por las diez misas que se dijeron en el convento por el ánima del difunto.

La almoneda de los bienes de Juan Martín de Pesquera sumó mil y trescientos pesos de buen oro. Cincuenta fueron los honorarios del escribano, y como se le entregaron bienes por sesenta y cinco, quedó debiendo el escribano quince pesos. 

Por su parte Pascual García pagó noventa misas a tres pesos, entregó cuatro vestidos a indios pobres por un valor de treinta y dos pesos, compró cinco pliegos de papel a dos pesos, doce candelas de cera seis pesos, pagó a Andrés de Herrera ciento y cincuenta clavos porque juró que se los debían ante el alcalde Miguel de Ardiles. Y pagó un potro por media arroba de cera.
Testamento y Almoneda de los bienes de Cristóbal Infante, Santiago del Estero, Mayo 1555
Cristóbal Infante fue muerto el 2 de mayo de 1555 por los indios de Ambaragasta.

En su testamento Cristóbal Infante nombró por albacea y testamentario a Andrés de Herrera, y establecía, como era costumbre, que se dijeran misas por el descanso de su alma y así dejó estipulado: 

- Que se rezaran cien misas por su ánima, y se le haga su entierro como al albacea le pareciere y se diera pitanza
 por las misas y oficios  que por que por él se dijeren, lo que fuere usanza en esta tierra “ las cuales misas y oficios diga el primer sacerdote que venga a esta tierra porque al presente no hay ninguno”
. Treinta misas rezadas por la conversión de los indios para que fueran personados por  el Señor. Otras Diez misas rezadas por las ánimas de purgatorio. Veinte misas rezadas por las ánimas los padres del difunto. Que se entregase a las mandas forzosas  medio peso a cada una.
- El albacea estableció  que se pagaran todos los pesos de oro y otras cosas que fueran deudas de Cristóbal Infante,  y que cualquier persona que probara que el difunto le debiera menos de diez pesos, se le pagara.
- Declara heredera de los bienes a Isabel López su madre, que estaba en España.
	BIENES DECLARADOS EN EL TESTAMENTO Y REMATADOS
	PRECIO DE LOS BIENES REMATADOS Y NOMBRE DE LOS COMPRADORES

	Una cota de malla de media broca que estaba en poder de Nicolás de Carrizo
	En Francisco Guerrero en trescientos pesos de oro fundido y marcados

	Una yegua rosilla
 tresalba

	

	Una yegua alazana
 con el pie izquierdo blanco y la mano 
	

	Un caballo morcillo

	En Diego López, escribano, en cuatrocientos y cuarenta pesos

	Una chamarra negra traída

	En Hernán López Palomino en treinta pesos - Fió Juan Jiménez

	Una cadena de fierros
	En Juan Pérez en treinta y cinco pesos. Quedó a pagar el Teniente Juan Gregorio porque se traspasó

	Un topo
 de plata
	En Alonso de Paz en siete pesos

	Tres herraduras nuevas 
	Quedaron para pagar deudas

	Una almohada blanca sin lana
	En Julián Sedeño en dos pesos

	Unas tijeras
	

	Un solar con dos bohíos cercados
	En Miguel de Mojica, herrero, en ochenta pesos

	Cierta madera que está en la casa
	En Nicolás de Garnica en diez pesos

	Una chácara
 tardía que linda con las casas de Rodrigo Hernández y de Hernán Mejía
	En Gonzalo Sánchez Garzón en treinta pesos 

	Un golpe
 de maíz que está en casa del difunto y una hanega
 de trigo
	El maíz en el Alcalde Villarreal y el trigo en Andrés Martínez de Zavala, tesorero, en treinta y seis pesos

	Una coraza de paño azul
	En Juan Jiménez, en veinte y cinco pesos fió Hernán López Palomino

	Unos muslos  verdes con sus medias calzas
	En Juan Martínez en veinte pesos

	Unos borceguíes traídos
	En Nicolás de Garnica en veinte y cinco pesos. Fió Alonso de Paz

	Una camisa vieja y un pañizuelo

	En Juan Martínez en quince pesos

	Unas cabezadas con sus riendas
	En Diego López, escribano, en veinte pesos

	Una gorra y una escobilla
	La escobilla en Francisco de Carvajal en dos pesos. Dijo el albacea que se daba por pagado de ellos

	Una imagen de Nuestra Señora era de Ana Gutiérrez
	

	Unos quijotes
 de ¿corazanas? aforradas en un pedazo de malla
	En Alonso Díaz Caballero en seis pesos.

	Un cuchillo y una barrena
 y una navaja
	La navaja en Bartolomé de Mansilla en dos pesos, el cuchillo y la barrena en Francisco de Valdenebro en cinco pesos. A pagar por el capitán Juan Gregorio porque la traspasó en él

	Medio ovillo de ballesta y un cofre con una docena de clavos
	En el escribano en cuatro pesos

	Una mesa  y dos bancos
	En Cristóbal de Morales en once pesos. Los pagó Gaspar González 

	Una chácara temprana junto a esta ciudad
	En Juan de Oribe en cincuenta y cinco pesos

	Cinco perros
	Dos perros en Francisco González en treinta y cuatro pesos. A  pagar por el capitán Juan Gregorio porque las traspasó en él

	Una hacha de fierro
	En el escribano en sesenta y dos pesos

	Un peine viejo
	


En este remate no hay  prácticamente ropa, y quedaron por venderse dos yeguas. También se vendieron otros bienes que no estaban en la almoneda:
Una guitarra en Diego de Valverde en dos pesos, y unos pedazos de malla se quedaron  al albacea para pagar algunas deudas del difunto

Vendió el albacea a Nicolás Garnica todos los puercos que pareciesen del dicho difunto pocos o muchos en cuatro pesos el cual se obligó a los pagar y los tomó a su riesgo
Todos los bienes se vendieron y sumaron mil y trescientos y noventa y un pesos de oro. 

Todas las personas en quienes se remataron los bienes, se obligaron  de pagar lo que cada uno debía dentro de seis meses primeros siguientes en oro fundido y marcado de a cuatrocientos y cincuenta maravedíes cada un peso. 
Testamento de Juan Macías- Santiago del Estero –Enero de 1560
En su testamento realizado el 11 de enero de 1560, expresa lo siguiente:

- Declarar ser vecino de Santiago del Estero, natural de Cazalla de la Sierra  (Andalucía, España), hijo legítimo de Diego Garay Macías y de Francisca Sánchez sus padres a la fecha ya difuntos. Expresa que es casado en las provincias de Nueva España en la ciudad de Puebla de Los Ángeles con Isabel de Berrio y que tenía un hijo llamado Pedro.
- Nombra como albaceas a Alonso de Orduña y Alonso Díaz Caballero.
- Pide ser enterrado en la Iglesia Mayor de la ciudad y se de la limosna por la sepultura que a los  albaceas les pareciere de sus bienes.

- Que se hagan por él unas honras y al  cabo de año según y de la manera se acostumbra a hacer y como a sus albaceas les pareciere y se debe ofrendar.

- Manda que se digan por las ánimas de sus padres veinte y cinco misas rezadas; por su ánima cuarenta misas rezadas; y otras diez misas rezadas por las ánimas de Purgatorio.

- Manda que luego de sepultado se digan cuatro misas, una a las plagas de Jesucristo, otra al nombre de Jesús, otra al Espíritu Santo, otra a Nuestra Señora.

- Manda que se digan diez misas por la conversión de los indios que estaban a su cargo. Declara que es su voluntad que todas estas misas las digan los religiosos y donde a sus albaceas les pareciere, y den la limosna que ellos determinen.

- Establece dar a las mandas forzosas dos pesos, y que se den de limosna al hospital de Santa María y José , seis cabras que sean buenas. 
- Manda “y es mi voluntad que por lo que soy a cargo a los indios de Sagasta de lo que me han servido” una potranca grande de cuatro meses castaña que es hija de una yegua castaña tenía en lo de Valdenebro, y manda la dicha potranca esté en poder de sus albaceas con sus multiplicos, hasta tanto llegaran a esa tierra  ovejas de Castilla para que con ellas la dicha potranca con sus multiplicos de ella, se repartan entre los dichos indios. 

- Manda que  a Diego su criado se de por el servicio que le hizo y a Inés su mujer un potro de dos que es hijo de la yegua de Valdenebro, que es de edad de año y medio que es de color castaño.

- Manda se de a Gonzalo su criado una potranca castaña que tiene catorce meses o quince que es la que tenía en lo de Alonso de Contreras por una silla que está en casa de Lorenzo Maldonado.

- Manda que a Isabel, hija de Gonzalo su criado, se le de la segunda cría que la dicha potranca pariere, y la primera que pariere la dicha potranca a Juana hija del dicho Gonzalo, y la tercera cría que pariere la dicha potranca a Inés, hija del mismo Gonzalo. Y si alguna de estas hijas murieren hereden las otras dos, y si murieren las dos hijas herede la que quedare y si todas murieren herede el padre y la madre de ellas.

- “Mando por lo que le soy a cargo de las piezas juríes que me sirven, por el servicio que me han hecho”  se le den a cada una de ellas una manta e una lliclla
 a las indias, y a los yanaconas una manta y una camiseta,  y a Leonorica su criada dos mantas con sus llicllas, y que se de sus bienes. También manda se le de a su criada  Isabelilla un vestido de algodón y otro de chaguar

Dado que no había moneda circulante establecía que todo el  remanente de sus bienes estuviera en ganados y otras cosas que a sus albaceas les pareciere hasta en tanto que haya moneda para que se venda todo, “lo cual esté a riesgo de los mis herederos, la cual venta hagan cuando a mis albaceas les pareciere o cuando a mis hijos y mujer lo pidieren”
.
Todos los bienes que legaba y los pagos que debían realizarse, serían descontados de sus bienes.
El 14 de enero de 1560 había fallecido Juan Macías y del inventario de sus bienes se procedió a hacer almoneda en la misma ciudad.
	BIENES INVENTARIADOS Y REMATADOS
	PRECIO DE LOS BIENES REMATADOS Y NOMBRE DE LOS COMPRADORES

	Una espada con un puño de plata.
	Se remató en Diego López en nueve cabras

	Unas ¿coracinas?
	Se remató en Nicolao de Dios las corazas en doce cabras

	Una celada de cuero
	Se remató en Lorenzo Maldonado Zamorano en una cabra

	Una chamarra negra
	Se remató en Juan González una chamarra negra en tres cabras

	Un sayo de cuero de ciervo con doce botones de plata
	Se remató en  (Fernández de )Medina un cuero de ciervo con sus botones de plata en veinte pesos

	Un sayo de cuero de venado nuevo.
	Se remató en Diego Díaz  en dos cabras

	Una camisa de ruan.
	Se remató en Hernando López Palomino una camisa de ruan nueva en diez y ocho pesos

	Unos muslos de cuero viejo forrados en paño amarillo.
	Se  remató en el pregonero en cinco pesos unas calzas de cuero viejas

	Unos muslos negros con sus medias.
	Se remató en Melchor Ramírez unas calzas nuevas y medias negras en cuatro cabras

	Un bonete de grana nuevo.
	Se remató en Juan de Rodas por dos cabras

	Dos gorras traídas y una montera negra.
	Se remató en Juan Cano una montera negra en seis pesos, en Medina una gorra traída en tres pesos

	En Juan Serrano la coraza de paño en tres cabras.
	 Se remató en Juan Serrano en tres cabras

	Tres frenos con sus riendas.
	Se remató un freno con sus riendas  en tres cabras en el hermano Torres

	Dos pares de espuelas dos grandes y dos pequeñas.
	Se remató en Juan Núñez Gálvez unas espuelas chicas en una cabra y en Juan de Herrera unas espuelas grandes en veinte pesos

	Un arcabuz y una llave.
	Se remató en Juan de Rodas en seis cabras

	Dos hachas.
	Se remató un hacha en Juan de Rosales en dos cabras y la otra en Juan de Rodas en treinta pesos.  

	Un cuero de ciervo sobado.
	Se remató en Juan Fernández de Medina en nueve pesos

	Mas otros dos cueros de ciervo sobado 
	Se remató en Juan Fernández de Medina en seis pesos

	Tres cueros de venado sobados
	Se remató en Juan Fernández de Medina en una cabra

	Un sayo de cuero viejo más (roto) de cuero y un jubón.
	“Diéronlo por Dios
 los albaceas un sayo de cuero viejo y unos zaragüelles de cuero viejo y un jubón de viejo y se remató en dos pesos”


	Dos camisas de cabuya viejas
	

	Seis pares de calceta de aguja.
	Se remató en Medina otros dos pares de calzas de aguja de chaguar en tres pesos y medio.

	Una servilleta de Castilla.
	

	Dos pares de borceguíes de Castilla viejos.
	Se remató en Juan Fernández de Medina en cinco pesos

	Un talabarte viejo.
	En Juan de Rodas en diez pesos

	Dos pares de zapatos y unas botas y unas mangas viejas.
	Se remataron unas botas viejas en una cabra en Diego López, en Medina unas mangas de cuero viejo en un peso, en Melchor Ramírez unos zapatos en cuatro pesos

	Dos mantas de Icho

	Se remataron en Nicolao de Dios en cinco pesos

	Dos cinchas de cabuya sin hierros.
	Se remataron dos cinchas en Blas de Vega en tres pesos

	Una reata de cuero
	Se remató en Martín de Rentería un poco de cola engrudo y una reata en dos pesos

	Un talabarte de cuero sin hierros
	Se remató en Juan Rodríguez en una cabra

	Nueve herraduras nuevas y cinco viejas.
	Se remataron en Diego López cuatro herraduras nuevas en dos cabras y media cabra, en Blas de Rosales cuatro herraduras en dos cabras y media, en Francisco Delgado cinco herraduras viejas y nuevas en diez y ocho pesos.

	Una lanza con su hierro y regatón.
	Se remató en Lorenzo Maldonado en tres cabras 

	Unas herramientas: bigornia
 , tenazas, martillos y pujavante
.
	Se remataron en Juan de Rodas en trece cabras.

	Dos hierros de labrar al torno.
	Se remataron un torno y dos escoplos con otros hierros del torno en dos cabras en Juan de Rodas

	Una plana y una azuela una juntera grande y tres chiquitas.
	Se remataron en Pedro de Cáceres una Azuela en cuatro cabras y en Juan de Rodas dos junteras una grande y una pequeña en dos cabras.

	Una sierra chica desarmada.
	Se remató en Juan de Rodas en dos cabras. 

	Una ballestilla de sangrar caballos.
	Se remató en Juan de Rodas en dos cabras.

	Un cepillo de hierro.
	Se remató en Juan de Rodas en ocho pesos que es una cabra

	Dos escoplos uno grande y uno pequeño.
	Se remataron dos escoplos grandes en Juan de Rodas en tres cabras 

	Tres barrenas.
	Se remataron en Juan de Rodas dos barrenas en quince pesos 

	Un pedazo de hierro trabador de sierra pequeño.
	Se remató en Juan de Rodas en dos pesos

	Una talega con un compás y una alezna y dos hierros de molduras y tres piedras de afilar.
	Se remataron en Juan de Rodas dos piedras de afilar en cuatro pesos, un compás en Pedro de Cáceres en una cabra

	Dos agujas de labrar al torno.
	En Juan Rodríguez una alezna y un sedal y una aguja en cuatro pesos

	Un diente de juntera chiquito.
	

	Dos bigornillas (bigornia)  de labrar al torno.
	

	Un escobilla.
	

	Un cuchillo y unas tijeras y un almarada.
	Se remató un cuchillo chico en un peso en Juan de Rodas, en Juan de Rodas unas tijeras, un cuchillo y una almarada en diez y nueve pesos

	Ocho pares de nudos de goznes.
	Se remataron en Lorenzo Agustín Maldonado cinco Goznes en cuatro pesos.  Juan de Rodas juró haber dado al dicho difunto para cierta obra tres goznes, y se le dieron  por mandado del señor Alcalde

	Al parecer seis o siete arrobas de sal.
	Se remataron en doce pesos en Lorenzo Maldonado Zamorano

	Un costal  en que está la ropa.
	Se remató en el hermano Torres en dos pesos

	Cierto trigo y doce hanegas de maíz 
	Se remataron en Diego López veinte y tres hanegas de trigo y seis de maíz y una con otra a ocho pesos y medio la hanega

	Un montón de algarroba.
	

	Unas angarillas de mujer por acabar 
	Se remató en Nicolao de Dios una silla de espaldas en una cabra

	Dos bancos y una mesa de cuatro pies. Un banco grande de carpintero.
	Se remataron en Diego López tres bancos y una mesa chiquita en diez  pesos

	Tres puertas de palo y una adobera, cuatro jáquimas y un banco viejo.
	Se remataron en Diego López cuatro jáquimas en cuatro pesos

	Una guitarra sin cuerdas.
	Se remató en Hernán González una guitarra a una cabra

	Tres tablas de ceiba.
	Se remataron cuatro tablas en Melchor Ramírez en nueve pesos ( sobra una)

	Una capa verdosa traída y una sábana de cabuya.
	Se remató en Blas de Rosales una sábana de cabuya en una cabra, y la capa verdosa en doce cabras la llevo el escribano de esta causa como pago

	Una manta de chaguar y una almohada de algodón llena de lana de ovejas.
	En Blas de Rosales una almohada con su lana en cuatro pesos, y la manta en Diego López en una cabra

	Un paño de manos de cabuya viejo.
	

	Un bonete de grana viejo.
	En Juan Martínez en una cabra

	Dos jubones uno de algodón viejo otro de algodón traído y una camisa de ruan.
	Se remataron en Palomino (sic) un jubón de algodón viejo y dos camisas de  chaguar viejas y una servilleta alemánica
 en diez pesos. En Alonso de Paz una camisa de ruan traída en dos cabras



	Una frazada de Castilla teñida de colorado.
	

	Una barrena chica que está en poder de Juan de Rodas
	En Juan de Rodas en un peso

	Las casas de su morada.
	Se remataron en Juan de Salas en sesenta y cinco cabras

	Dos solares cercados de sunchos que están a linde de Juan Rodríguez Alguacil Mayor.
	Se remataron en Rafael Palomares en seis cabras

	Una sierra armada con dos escoplos.
	En Juan de Rodas una sierra armada en veinte pesos. Y os dos escoplos en dos cabras

	Una botija que tenía un poco de vino.
	En Santos Blázquez en seis cabras

	Hasta doscientas cabezas de puercos chicos y grandes machos y hembras los cuales estaban en Sagasta
	Se remataron cien puercos en Andrés de Herrera en diez cabras grandes parideras

	Diez cabezas de yeguas chicas y grandes machos y hembras que eran los siguientes:
	

	Un caballo castaño claro
	Se remató en Hernán López Palomino con un freno quebrado en veinte y una cabras

	Un caballo castaño oscuro
	

	Una potranca castaña que está en casa de Lorenzo Maldonado
	

	Una yegua castaña zaina 
	En Nicolao de Dios en veinte cabras. A pagar dentro de los cuatro meses siguientes en cabras buenas o en yeguas o potrancas

	Una yegua vieja castaña calzada del pie derecho
	

	Una yegua rucia
	

	Una potranca pequeña castaña con una estrella en la frente y en el pie derecho un poco blanco.
	

	Un potro castaño con una estrella en la frente hijo de la yegua vieja susodicha
	

	Un potro castaño con una lista en la frente.
	

	Una hacha de hierro
	Se remató en Blas de Vega en cabra y media a pagar luego


Otros bienes que estaban dentro de la morada de Juan Macías, que no figuran inventariados y que también se remataron:
- Dos cepillos de palo en Juan de Rodas, uno en cinco y el otro  en dos pesos.
- En Juan de Rodas un pinzón, una gubia chica en dos pesos.

- En el hermano de Antonio de Torres dos mantas de lana en veinte pesos
- Cierta cantidad de  ajos y cebollas en Pedro de Cáceres en doce pesos

- En Juan González un jergón  en una cabra.

- Una adarga en Diego López en dos cabras.

- En Juan de Rodas una escofina en cinco pesos.

- En Lorenzo Agustín Maldonado dos correas de cuero en cuatro pesos a luego pagar.

- Un eslabón y pedernal una aguja y un brocalejo de plata en Juan de Yribe
 en cinco pesos. 

- En el hermano Torres tres adoberas y ciertas palas en una cabra.

- En Juan de Yribe un fuste en doce pesos.

- La almohada en dos cabras en Diego López.

Todos los  bienes se remataron “tomando una cabra en precio de ocho pesos que es el valor de lo que corre al presente en esta ciudad y yeguas y potrancas apreciadas en cabras según dicho es por defecto de no haber oro ni plata con qué se hacer los pagamentos”.

Testamento de Hernán González – Santiago del Estero, Septiembre de 1562
Este testamento fue realizado en Santiago del Estero el 31 de julio de 1560, dos años antes a su fallecimiento. Nombró como albaceas y testamentarios al capitán Juan Gregorio Bazán y a Lorenzo Agustín Maldonado, vecinos de Santiago del Estero.
En el mismo pide ser  en la Iglesia Mayor de esta ciudad y que se de la limosna por la sepultura acostumbrada o lo que a los albaceas les pareciere. También establece que se de a las mandas forzosas, a cada una dos pesos. 
Declara ser casado en los reinos de Castilla en la dicha villa de Hornachos con Mayr Cámara, y que tenía dos hijos y una hija, que se llamaban Hernán González el hijo mayor, el otro Gabriel Sánchez y una hija llamada María Cámara. Todos hijos legítimos. A quienes declara por herederos, y 
“…mando que la dicha mi mujer sea tenedora de todos bienes gozando del usufructo de ellos todos los días de su vida y que de ello no le pidan cuenta los dichos mis hijos ni otras personas porque yo así lo mando por manda expresa que por la presente anulo y doy por ninguno todos y cualesquier testamentos y codicilos que yo haya hecho antes de este por que no quiero que valgan sino éste que ahora hago”.

- Declara que debe en la villa de Hornachos a varios vecinos dinero: a un Miguel Díaz de la Barrera , ocho ducados. A Jorge Monje siete ducados; a Adán Rubio , ocho ducados; a Gabriel Monje,  cuatro coronas; y que debe siete ducados “a un fulano de Santa Cruz “vecino de la dicha villa de Hornachos; y manda se le pague  a todos de sus bienes.

- Declara que le debe a Lorenzo Agustín Maldonado, vecino de la ciudad de Santiago del Estero,  diez y nueve herraduras, y también  manda que se le paguen de sus bienes.

- Solicita ser que el día de su enterramiento se diga “una misa cantada con su vigilia y saquen la cruz sobre mi sepultura o como a mis albaceas les pareciere que digan rezadas las dichas misas”
. Pide además que se digan por las ánimas de sus padres diez misas rezadas; por las ánimas de Purgatorio cuatro misas; y por el Espíritu Santo dos misas por la conversión de los naturales.

- Lega al hospital de María Santísima y San José cinco cabras “que sean buenas y parideras”, y para la fábrica de la Iglesia Mayor de Santiago, otras cinco cabras buenas y parideras.

- Declara que tiene a su servicio  a Francisco Jurí , Francisco Diaguita , Taqui jurí y a Isabel, natural de la provincia de Perú,  y manda que a la dicha Isabel se le den  diez cabras que sean buenas y parideras, y “a las demás piezas que parecieren ser mías, machos y hembras,  a cada una cabra y más que las vistan  a todas de la ropa de esta tierra”.
- Manda que a una india de su servicio llamada   Juana,  que era quien le cuidaba las cabras,  que se le entreguen seis cabras de sus bienes.

- Pide se entregue de limosna  al hospital de los indios de esta ciudad de María Santísima y San José, “por lo que soy a cargo de los naturales de esta tierra y de los reinos del Perú”, quince cabras buenas y parideras.
- Manda se den a cuatro huérfanos, los más necesitados de la ciudad, dos cabras a cada uno.
Hernán González  fallece el 27 de octubre de 1562, y ese mismo día se hizo el inventario de sus bienes, y se remató en almoneda tres días después.
Los bienes debían ser pagados en moneda de oro o plata de ley en un plazo de dos años.
	BIENES INVENTARIADOS Y REMATADOS
	PRECIO DE LOS BIENES REMATADOS Y NOMBRE DE LOS COMPRADORES

	Las casas donde vivía el difunto
	En Antonio Torres, escribano, en veinte cabras

	Una tierra y una chácara del difunto con un bohío y un corral para ganado
	La casa y solar con lo edificado se remató en Juan de Morales en cincuenta cabras.

	un hato de cabra grande, que sumaban 684 cabezas de cabras
	En Francisco Delgado 365 cabezas de cabras chicas y grandes a siete tomines
 , fueron sus fiadores Rafael de Palomares y Nicolao de Dios.

	una talega de  madejas de hilo de cabuya
	En Francisco Delgado un costal o medio de madejas de hilo de cabuya y ovillo en cinco cabras.



	Una talega llena de ovillos de algodón
	Dieron los albaceas por tres pliegos de papel la talega de ovillos de algodón hilado para negocios del difunto

	Una talega llena de vinchas de chaquira verde
	En Alonso de Paz el cesto con la chaquira y ¿llautos? Y vinchas y plumas y cabelleras en treinta y tres cabras y mas nueve pingollos

	una talega casi llena productos.de la tierra
	

	Una talega con unas vinchas y llantas que se metió con otra de las dichas
	En Alonso de Paz junto con las vinchas de chaquira verde.

	Una media calza de algodón con un colladito de chaquira
	

	Un peso pequeño de pesar
	

	Un marco vacío
	

	Dos envoltorios de  pluma de juríes
	

	Una media calza ……. De chaquira
	

	Seis cabelleras de indios
	En Alonso de Paz junto con las vinchas de chaquira verde

	Seis ¿pingollos?
	En Alonso de Paz junto con las vinchas de chaquira verde

	Dos pares de zapatos nuevos de la tierra    
	Se dieron dos pares de zapatos de mujer a Alonso de Contreras por una herradura que juró delante del señor alcalde deberle el dicho difunto y se la mandó pagar.

	Un cuchillo grande de fierro
	En Garcí Sanchez un cuchillo en dos cabras

	Una capa parda traída
	

	Un capote de cuero de león
	

	Cinco pares de alpargates y dos pares de suelas de cabuya
	En Garcí Sánchez diez pares de suelas y medios alpargates en dos cabras

	Una caperuza…..
	

	Cinco pares de suelas de cabuya
	

	Un axo
 bastado de algodón ¿a manera de pecho……de caballo?
	En Nicolao de Dios el pecho de algodón en ocho cabras



	Dos ¿sayos? De cuero viejos
	

	Unas botas viejas de cuero de castilla
	

	Un jergón de mantas de cabuya
	

	Un¿costal de algodón…de pelo?
	

	Una mesilla pequeña de cuatro pies
	

	Un banco de asentar
	

	Unas tijeras
	

	Una yegua rucia que andaba pariendo por el campo
	En Lorenzo Maldonado en doscientos veinte pesos en oro o plata a pagar en dos años o en la moneda que corriere en la tierra, siendo su fiador Santos Blázquez


Además se remató en el escribano una almarada en una cabra y se le dio al pregonero una chipana de cobre por sus derechos. El resto de los bienes no fue comprado.
Este testamento fue el que menos bienes declarados poseía, y también en el que menos se compró.
Treinta Años Después

En los años transcurridos desde la tercera fundación de Barco y su refundación como Santiago del Estero, los residentes de la misma, asumiendo el desafío de permanecer y sostener la ciudad, poco habían podido hacer contra la adversidad del clima, la carencia de materiales, las dificultades de comunicación, la casi inexistencia de producción agrícola, el acoso de los indios y la guerra del valle Calchaquí que recién comenzaba. 
Testimonio de ello es la carta enviada al rey de España el 10 de diciembre de 1586 por el gobernador Juan Ramírez de Velasco, en la que traza un claro panorama de lo que era las condiciones en las que se vivía en el territorio de la gobernación del Tucumán hacia esa fecha;  y constituye un evidencia indudable de que muy poco había cambiado la situación en Santiago del Estero, en sus poco más de 30 años de existencia.
Ramírez de Velasco llegó a la gobernación el 27 de mayo de 1586, y encontró pobladas cinco ciudades, Santiago, San Miguel de Tucumán,  Ntra. Sra. De Talavera, Córdoba y Salta, aunque esta última, aseveraba, “no tiene más que el nombre y un fuerte en que están 40 soldados con títulos de vecinos sin que les sirviese indio de sus repartimientos hasta ahora…”.

Hacia la fecha sólo existían en la gobernación del Tucumán 200 vecinos encomenderos de indios, “toda gente pobre y humilde”, señala, refiriéndose a tanto a su condición económica como a su condición social. Sobre lo cual manifestaba que“...hallé falta de gente principal…”.
 
El panorama que describe no puede ser más desolador, puesto que hacía cuatro años que toda la gobernación sufría gran falta de alimentos, debido a la sequía que aquejaba a toda la zona y “porque no tienen otra tierra para sembrar sino las que bañan los ríos con las crecientes”. Por ello, debido a la falta de lluvias y a la inexistencia de acequias,  tenían pocos recursos para trabajar la tierra, y lo que es peor, carecían de recursos para alimentarse. 
Comentaba además que ninguna de las ciudades tenía iglesias suficientes, y que incluso la Catedral, tenía una construcción primitiva. Existían para esa fecha en Santiago dos conventos de frailes: el de Ntra. Sra. De la Merced y el de San Francisco. En el de la Merced sólo había dos frailes  y uno más que había sido enviado a catequizar indios. En las casas de las demás ciudades vivían solamente uno o dos frailes de esta orden y entre todos debían ser siete, concluye en su misiva, mientras que “en la casa de San Francisco había 6 frailes, entre ellos el custodio fray Juan de Rivadeneira,”.

Con respecto a la vida allí hacía referencia a lo difícil que resultaba mantenerse y vestirse conforme  a su rango. La ropa debía ser traída de Potosí y Chile, y los costos resultaban altísimos para los pobres vecinos que apenas sí tenían recursos para alimentarse. Así mencionaba
 el costo de la ropa:
· una vara de paño: 30 pesos

· una vara de terciopelo: 30 pesos

· una vara de raso: 15 pesos

· una vara de tafetán: 6 pesos

· una vara de ruan: 4 pesos

· una libra de jabón: 3 pesos

· cuatro herraduras: 6 pesos

· una mano de papel: 3 pesos

· una libra de pólvora: de 4 a 6 pesos

· una libra de plomo: 2 pesos

Mencionaba que en todas las ciudades de la gobernación había hospitales
, aunque carecían de recursos suficientes para sustentarse.
Otro problema que resultaba fundamental darle una solución era la situación de las jóvenes en edad de contraer matrimonio: había detectado en Santiago más de 60 doncellas pobres, hijas de conquistadores, logrando casar diez de ellas, y mencionaba que trataría de casar a otro grupo con los soldados que se hallaban en Salta.  Poder concertar matrimonios era prioritario a la hora de procurar la permanencia de la población y su crecimiento para el afianzamiento de estas pequeñas ciudades. Para el resto tenía previsto construir monasterios para fueran recogidas allí.
“…He hallado en estas ciudad y en las demás más de 60 doncellas pobres, hijas de conquistadores, sin ningún género de remedio sino el de Dios, y de V.M se han casado hasta diez, y algunas con dos o tres repartimientos, y se ha conseguido dos efectos, que es casar estas pobres  y acrecentar vecinos, porque de unos se hacen dos,... E ando procurando hacer un monasterio adonde se recojan hasta tanto que sirvan los indios que están repartidos en Salta, adonde pienso casar con los soldados que allí están dos docenas de ellas y las demás en la primer ciudad que poblare”

También aclaraba que hasta la fecha no se había descubierto oro ni plata en esta gobernación, por lo que no había en ella más que las labranzas del campo y algún algodón al que le faltaban muchos años para producir . 
Por último menciona además una serie de medidas tomadas para posibilitar que Santiago del Estero saliera del estado de penuria  y necesidad en que se encontraba. Entre las que se encontraba la prohibición de sacar de la gobernación cordobanes
, que debido a la escasez de los mismos costaban cuatro pesos pudiendo valer dos, al igual que la cera, que faltaba para los servicios religiosos , valiendo un quintal de cera cien pesos, cuando su precio real era veinte.
 Otra de las importantes medidas que implementó  Ramírez de Velasco fue disponer la construcción  de acequias, con las cuales pensaba podrían regarse gran parte de las tierras, que vendrían a  solucionar en parte la falta de comida, o sea posibilitaría la provisión de granos y frutos de la tierra, en un período de uno a cuatro años. También implementó el uso de  “atahonas
” de caballos con lo cuales, se solucionaría el problema de la falta de molinos, se aliviaría el trabajo de los indígenas que  “usaban unos molinillos de mano e morteros en que los pobres naturales molían a fuerza de brazos”, reservando  así la mano de obra indígena para otro tipo de trabajos. 

Comentaba además  la falta de caballos, y la poca preocupación  que tenían  los vecinos para adquirirlos por lo que exigió cumplir la ordenanza de que los vecinos tuvieran casa poblada con armas y caballos, para encontrar una solución a este problema:  
“…y ordene cada vecino tuviese caballos conforme a la vecindad e cantidad de indios. E así van haciendo e pienso tener de hoy en un año mil caballos de plaza en la gobernación, e otros tantos de guerra, y no habrá soldado ni mercader que no tenga caballo, lo cual no tienen ahora...”.

No sabemos si todas las medidas enunciadas fueron concretadas, pero sí refleja la personalidad de un gobernador emprendedor, decidido a superar el estado de  necesidad que afectaba a las ciudades de su gobernación.

Consideraciones Finales
Para finalizar, la fundación de las primeras ciudades de nuestro país, su permanencia y posterior crecimiento y evolución como ciudades, fueron producto del esfuerzo y sacrificio de un puñado de hombres que, alejados de sus tierras y de sus familias, se establecieron con el solo objetivo de cumplir  el mandato de España, esperando encontrar recompensa para sus inversiones y sacrificios.  En los primeros años solo sufrieron aislamiento, escasez de recursos materiales con el consecuente empobrecimiento, falta de liderazgo de algunos de sus gobernantes que impedía cualquier intento de superación, por citar solo algunos de los factores que conspiraban contra su existencia. Pese a las adversidades de esos primeros treinta años de existencia, y gracias a sus residentes decididos a permanecer en ella, Santiago del Estero fue madre de ciudades. Desde ella  partieron las campañas y vecinos que posibilitaron fundar Tucumán, Córdoba, Jujuy, La Rioja. A esta altura, las bases de la nueva sociedad estaban echadas. Del matrimonio entre las sangres española e india nacían los criollos que tenían una impronta cultural propia. 
El general Juan Ramírez de Velasco pudo en cuatro meses de gobierno, tener un panorama preciso de lo que sucedía en la gobernación del Tucumán: falta de población, falta de caminos y por consiguiente comunicación, pobreza, hambre. Y en ese tiempo también pudo advertir cuales eran las medidas necesarias para hacer que progresara la conquista de la tierra y lograr que mayor cantidad de población española se asentara en esas tierras.
  Su gobierno marcó el comienzo de una nueva etapa en la que paulatinamente las desventuras de Santiago, como paradigma de lo sucedido con resto de las ciudades de la gobernación del Tucumán, llegaban a su fin, haciendo que  la consolidación del espacio conquistado fuera una realidad.

Nos parece oportuno concluir este trabajo con un extracto de una presentación realizada varios años después en el cabildo de Córdoba, por la madre Clara de la Encarnación, hija legítima del capitán Tristán de Tejeda y nieta del tan destacado conquistador y poblador  Hernán Mejía Miraval
 . Si bien el ámbito de este escrito excede en tiempo y espacio la ciudad de Santiago del Estero, expresa con profundo sentimiento lo que nosotros creemos eran las convicciones de estos hombres que posibilitaron el arraigo definitivo de las ciudades  y el desarrollo de nuestra sociedad. 

En ella manifestaba sentidamente su voluntad de permanecer en estas tierras:
“…la madre Clara de la Encarnación monja profesa del convento de monjas de Santa Catalina de Siena de esta ciudad de Córdoba, hija legítima del capitán Tristán de Tejeda, descubridor, conquistador y poblador de esta dicha ciudad, [ …,] parezco ante V.Sa. y digo que para mayor gloria, honra y servicio de Dios Nuestro Señor y de Su Santísima Encarnación y aumento de esta dicha ciudad de donde soy natural y criolla, nacida y criada en ella yo hice renunciación de toda mi herencia y patrimonio paterno y materno al tiempo que profesé para fundar un monasterio de monjas en esta dicha ciudad por la obligación que le tengo por ser como es mi patria y deseando su aumento y que se fuese ilustrando y ennobleciendo en semejantes obras de piedad y religión con que la Divina Magestad fuese más servida y alabada , [ …] y aunque he sido importunada del señor obispo de la provincia del Paraguay y del gobernador de ella y de los cabildos eclesiástico y civil de la ciudad de La Asunción de la dicha provincia para que en ella hiciese la dicha fundación, y me han ofrecido muy grande ayuda de sitio y estancias y ganados y otras comodidades, no he venido en ella por la afición que tengo a esta dicha ciudad por las razones dichas… “
 
Esas expresiones, la de sentirse parte de esta tierra y por ello mismo resistirse a abandonarla más allá de los inconvenientes e infortunios, su preocupación por que su ciudad se afianzara y progresara, sin duda constituyen el mejor portavoz del pensamiento de estos hombres , fundadores y primeros pobladores de las ciudades más antiguas de nuestro país.
Anexo I : Vecinos mencionados en el expediente

	Traslado del  testamento de Juan Martín de Pesquera –  Barco enero 1552   - vecinos mencionados                                      
	
	Traslado del testamento de Cristóbal Infante  - Santiago del Estero Mayo 1555 - vecinos mencionados                                                               

	Albanés, Pedro
	
	Ardiles, Miguel de – alcalde

	Herrera, Andrés de
	
	Barca, Pedro de la
 

	Ardiles, Miguel de - alcalde ordinario de Barco II
	
	Carrizo, Nicolás 

	Blázquez, Santos
	
	Carvajal, Francisco de

	Cabello, Juan
	
	Cidrón, Juan - vicario

	Cáceres, Pedro de 
	
	Contreras, Alonso de 

	Carvajal, fray Gaspar de - vicario provincial de la
	
	Díaz Caballero , Alonso 

	               orden de Santo Domingo en Barco y albacea del difunto
	
	Dueñas, Sebastián de – Tenedor de bienes de difuntos

	Fernández, Rodrigo
	
	Fernández, Rodrigo

	García ,Pascual – albacea del difunto
	
	Garnica, Nicolás de 

	Gómez, Luis
	
	González, Francisco 

	Guerra, Cristóbal
	
	González, Gaspar

	Hernández,  Antonio, estante de la ciudad
	
	Gregorio , Juan

	Gutiérrez, Juan – escribano de SM
	
	Guerrero, Francisco 

	Hernández,  Antonio (otro)
	
	Herrera, Andrés de – albacea del difunto

	Hernández, Francisco de
	
	Jiménez,  Juan

	Infante, Cristóbal
	
	López Palomino, Hernán


	Jiménez, Pedro - herrero
	
	López, Diego, escribano público y de cabildo

	León, Hernando
	
	Maldonado, Lorenzo 

	López, Diego – escribano
	
	Mansilla, Bartolomé de 

	Maldonado, Lorenzo
	
	Martínez de Zavala, Andrés - tesorero 

	Mejía Hernán ( el mozo)
	
	Martínez, Juan 

	Mejía, Hernán (casado)
	
	Mejía, Hernán

	Morales, Juan de
	
	Mojica, Miguel de -herrero

	Morales, Martín 
	
	Morales, Cristóbal 

	Núñez de Guevara, Juan
	
	Orduña, Alonso de 

	Núñez, Juan Santos
	
	Oribe, Juan de 


	Palomares, Rafael
	
	Paz, Alonso de 

	Palos, Rodrigo
	
	Pérez Palomino, Hernando

	Pérez, Tomás
	
	Pérez, Francisco 

	Rentería, Martín de
	
	Pérez, Juan 

	Rodríguez, Juan 
	
	Ramos,  Pedro de

	Rosales, Blas de
	
	Sánchez Garzón, Gonzalo

	Rosales, Juan 
	
	Sedeño, Julián

	Sánchez, Garcí
	
	Torreblanca, Hernando de 

	Sánchez, Ruy
	
	Valdenebro, Francisco 

	Sedeño, Julián
	
	Valverde, Diego 

	Serrano, Juan
	
	Villarreal,  - alcalde

	Torres, Diego de
	
	

	Torres, Francisco de – escribano de SM
	
	

	Trueno, fray Alonso
	
	

	Zamudio, Cristóbal
	
	


	Traslado de testamento de Juan Macías- Santiago del Estero  Febrero 1560 – vecinos mencionados
	
	Traslado del testamento de Hernán González -Santiago del Estero, febrero 1562 - vecinos mencionados

	Aguilar, hermano Cristóbal de 
	
	Blázquez, Santos – alcalde ordinario

	Ardiles, cap. Miguel de

	
	Ardiles, cap. Miguel de 

	Blázquez , Santos
	
	Carrizo, Nicolás – alcalde ordinario 

	Cáceres, Pedro de
	
	Contreras, Alonso de

	Cano, Juan
	
	Delgado , Francisco

	Carrizo, Nicolás
	
	Dios, Nicolao

	Carvajal, Francisco de
	
	Gregorio Bazán, Juan- albacea

	Cidrón, Juan – sacerdote
	
	López Palomino, Hernán

	Contreras, Alonso de 
	
	Maldonado, Lorenzo Agustín

	Delgado, Francisco
	
	Mansilla, Cristóbal 

	Díaz Caballero, Alonso – albacea del difunto
	
	Mejía Miraval, Hernán – tenedor de bienes de

	Díaz, Diego
	
	                                         difuntos y regidor

	Dios, Nicolao
	
	Martínez de Zavala, Andrés

	Fernández de Medina, Juan
	
	Mejía Villalobos, Hernán – escribano público y

	González,  Hernán
	
	                                            de cabildo

	González, Juan 
	
	Pérez Moreno ,Juan

	Gregorio Bazán, Juan
	
	Núñez Roldan, Pedro  (o Pero)

	Herrera, Andrés de
	
	Núñez, Gonzalo

	Jiménez, Pedro
	
	Paz, Alonso de

	López Palomino, Hernán
	
	Ramírez, Melchor - vecino y estante

	López, Diego 
	
	Rentería, Martín de

	Lucas, Juan 
	
	Rodríguez Juárez, Juan

	Maldonado Zamorano, Lorenzo

	
	Saucedo, Pedro de – vecino y estante

	Maldonado, Lorenzo Agustín
	
	Sánchez Garzón, Gonzalo

	Mejía Villalobos, Hernán – escribano
	
	Torres, hermano Antonio de

	Mejía, Hernán 
	
	Villarreal, Diego de

	Mojica, Miguel de -herrero
	
	

	Morales, Juan de – alcalde
	
	

	Moreno, Martín
	
	

	Núñez Gálvez, Juan 
	
	

	Orduña, Alonso de – albacea del difunto
	
	

	Oribe, Juan de

Palomares, Rafael de
	
	

	Paz, Alonso de 
	
	

	Pereyra, Cristóbal
	
	

	Pérez Palomino, Hernán 
	
	

	Pérez, Tomás
	
	

	Ramírez, Melchor
	
	

	Rentería, Martín de
	
	

	Rodas, Juan de 
	
	

	Rodríguez, Juan- alguacil mayor de la ciudad
	
	

	Rosales, Blas de - vecino
	
	

	Salas, Juan de, vecino y estante
	
	

	Sánchez Garzón, Gonzalo
	
	

	Serrano, Juan 
	
	

	Torres, Francisco de – escribano mayor
	
	

	Torres, hermano Antonio de 
	
	

	Valdenebro, Francisco 
	
	

	Valenzuela, Andrés de
	
	

	Vega, Blas de
	
	

	Villarreal, Diego de
	
	


	Vecinos en Enero 1573

	Álvarez, Antonio

	Ardiles, capitán Miguel de

	Blázquez,  Santos
 – alcalde ordinario 

	Bustamante, Jerónimo de 

	Cabrera, don Jerónimo Luis de – gobernador, capitán general y justicia mayor de la gobernación del Tucumán, diaguitas y juríes.

	Cáceres, Pedro de 

	Camargo, Ana de 

	Cano, Juan  

	Carrizo , cap, Nicolás

	Carvajal. Diego de

	Chávez, Juan de

	Delgado, Francisco 

	Díaz Caballero, Alonso

	Dios, Nicolao de 

	Fernández de Medina, Juan 

	Fernández, Rodrigo 

	Foranda de Zárate, Juan 

	García, Alonso

	García, Bartolomé 

	Garzón, Juan

	Gómez, Luis

	Gregorio Bazán, Juan

	Herrera, Andrés de

	López Palomino, Hernán 

	López, Diego

	Maldonado, Lorenzo Agustín

	Martínez, Juan

	Medina ,

	Mejía Miraval, Hernán –tenedor de bienes de difuntos

	Mejía Villalobos,  Hernán- escribano público y de cabildo

	Morales, Juan de – alcalde ordinario

	Moreno, Martín 

	Núñez Gálvez, Juan 

	Orduña, Alonso de 

	Osorio, Gonzalo

	Paz,  Alonso de. 

	Ramírez, Melchor 

	Rentería, Martín de

	Rodas, Juan de

	Rodríguez, Juan –alguacil mayor

	Rosales, Blas de 

	Sánchez Garzón, Alonso

	Sánchez Garzón, Gonzalo 

	Serrano, Juan 

	Torres, Francisco de – escribano mayor gobernación

	Torres, Hernando de

	Vega, Blas de

	Vela, Andrés – alcalde ordinario

	Villarreal, Diego de
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� A.G.I – PATRONATO, 153, N.6, R.1 Relación de la tierra de Tucumán y sucesos de ellos…” Año 1564. 


� Ibid., fs 1r


� Ibid. Fs 1V


� PIOSSEK PREBISCH, Teresa, Poblar un pueblo, San Miguel de Tucumán, 2005


� A.G.I., CONTRATACION, 210, N.5  


� Las mandas pías eran un fondo piadoso y caritativo totalmente personal mientras los forzosos eran un impuesto mandadas por Ley Real que se pagan en todo testamento: la Casa Santa de Jerusalén, la Redención de Cautivos, entre otros.


� A.G.I., CONTRATACION, 210, N.5, fs, 1R


� Información proporcionada por el Padre Lozano en su Historia de la Conquista del Paraguay, Río de la Plata y Tucumán. Aunque desconocemos si la expedición que ingresó desde Chile bajo el mando del capitán Francisco de Villagran, llevó consigo gente que permaneció en estas tierras después de su retorno a Chile en 1550.


� Nótese que Barco es trasladada a orillas del río Dulce en febrero de 1552, y la almoneda del testamento se efectúa en enero de 1552.


�A.G.I., CONTRATACION, 210, N.5, Fs, 43R


� Colación es el territorio o jurisdicción de una parroquia


� Cazalla de la Sierra se encuentra en jurisdicción de Andalucía


� Pobladores de una ciudad que no tenían los mismos derechos que los vecinos.Si bien eran hombres libres, no gozaban de las prerrogativas de los vecinos, como adquirir propiedades o tener encomiendas; ni tampoco podían formar parte del cabildo ni integrar la milicia.Para lograrlo deberían enrolarse en una jornada y fundar otra ciudad, o solicitar, en virtud de méritos contraídos, la “carta de vecindad”. Los estantes ejercían el comercio al menudeo y las profesiones menos consideradas socialmente, letrados, artistas, escribanos, cirujanos o maestros, o se contrataban como jornaleros en las


� La Villa de Hornachos se encuentra próxima a Badajoz, en jurisdicción de Extremadura.


� PIOSSEK PREBISCH, Op.Cit, pág 58 et passim


� Ibid





� No hemos encontrado el significado exacto de lo que era una chácara (chacra) temprana y una chácara tardía. Sin embargo suponemos que está relacionado dos fases de desarrollo agrícola común entre las comunidades indígenas, y en especial entre los diaguitas, y que tiene que ver con la ubicación de los cultivos, y la época de su recolección: los cultivos tempranos eran los que se hallaban más cerca de la población y su recolección era anticipada. Los cultivos ubicados en las zonas más altas y cuya recolección era posterior, eran los cultivos tardíos.


� Entre 1558 y 1561 el Gobernador del Tucumán era Juan Pérez de Zurita, y durante su ejercicio la gobernación vivió un período de crecimiento, que finalizó rápidamente bajo el gobierno de su sucesor, Gregorio de Castañeda.


� Una medida aceptada de la fanega es 55,5 litros, si bien es muy variable según las regiones o las épocas.


� Fibras con la que se fabrican cuerdas y tejidos.


� Es decir libres. Cabe aclarar que cobraban por sus servicios como pregoneros como se advierte en las almonedas.


� A.G.I, CONTRATACION, 210, N.5, fs 45 r


� Ibíd.,  fs. 10 r


� Ibíd , fs 28 r 


� Ibíd,,  fs. 17 v


� Ibíd., 13 v.


� PIOSSEK PREBISCH


� PIOSSEK PREBISCH, op.cit.,  Pág 297 et passim.


� A.G.I., CONTRATACION, 210, N.5, fs 15 r.


� Monasterio de Santo Domingo


� Santos Blázquez aparece indistintamente nombrado como Santos Blázquez o Velásquez.


� Manta típica indígena


� Las mandas forzosas 


� Estipendio


� A.G.I., CONTRATACION, 210, N.5, fs 13v


� Caballo cuyo pelo está mezclado de blanco, negro y castaño


� Caballo que tiene tres pies blancos


� Caballo de color marrón rojizo


� De color negro con viso rojizo


� Se refiere a la ropa usada, vieja


� Prendedor tradicional indígena de forma de alfiler grande.


� chacra


� Suponemos una medida de cantidad pero desconocemos su equivalencia


� Fanega, que equivale a 55,5 l.


� pañuelo


� Pieza del arnés destinada a cubrir el muslo.


� Barra de hierro con uno o los dos extremos cortantes, que sirve para agujerear


� Lliqlla, manta cuadrangular colorida que aún hoy usan en la zona de Bolivia.


� Chaguar tejido de los indios de fibra. 


�A.G.I., CONTRATACION, 210, N.5, fs 19r 


� Entendemos que fue donado a la iglesia por un valor de dos pesos.


�A.G.I., CONTRATACION, 210, N.5 , fs. 27r


� Planta gramínea que crece en la puna.


� Yunque con dos puntas opuestas


� Instrumento que usan los herradores para cortar.


� Será la servilleta de Castilla?


� Iribe, Iribe u Oribe


� A.G:I.,, CONTRATACION, 210, N.5, fs. 28v


� Ibíd.,, fs. 54v


� Ibíd.,  fs. 52v


� Tomín: moneda de plata que se usaba en algunas partes de América de 586 grs., aproximadamente, y equivalía a una octava parte del castellano (moneda de oro).


� Manta  cuadrado de tela de lana que forma la parte principal del vestido de las indias del Perú


� Charcas, 26, R.5, N.11, bloque 1, fs 1r


� Ibíd.


� Ibíd.


� Ibid, 1er. Bloque fs. 3V.


� No podemos verificar este dato, sabemos que en Córdoba, en 1576 se había fundado el Hospital Santa Eulalia, pero que recién comenzó a funcionar en 1588. Cfr. CALVO,Luis María –GUTIERREZ, Ramón , Las ciudades fundadas: sitio, traza y estructura urbana, en Nueva Historia de la Nación Argentina, Academia nacional de la Historia, Tomo 1,  cap 16. edit PlanetaBuenos Aires, 1999,  pág 445 et passim.


�Charcas, 26, R.5, N.11, bloque 1, fs 4r


� Cordobán: pieles de cabras.


� Charcas, 26, R.5, N.11, bloque 1, fs.2r


� Atahona o tahona eran un molino de harina cuya rueda se movía con caballos.


� Ibíd., 1r. bloque, fs 2r.


� Zenarruza, Jorge, pág. 142.


� Precisamente era producto de esa integración: hija de un español y nieta de una india.


� AHC, Actas capitulares, Libro 6, 31 de marzo de 1622


� De la Barca, de la Larca, no resulta claro el apellido.


� Hay un Hernando Pérez Palomino, no sabemos si se trata de la misma persona.


� Irive, Irue, Oribe


� Teresa Piossek Prebish menciona de la posibilidad de la coexistencia de dos personas de apellido Maldonado homónimas, cosa que en este expediente queda en evidencia, ya que se nombra por lado a Lorenzo Agustín Maldonado, y a Lorenzo Maldonado Zamorano como si fueran dos personas distintas. PIOSSEK, op cit. Pág.236.


� También es mencionado como Santos Velásquez.





